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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 17-nov.-20. Pasa a despacho del señor Juez la presente 
demanda, informándole que no fue subsanada dentro del término conferido para tal fin, Sírvase 
proveer. 

 

ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 673  

Proceso: Sucesión 
Solicitante: German Valencia Parra 
Causante: Giovanni Sardi Dorronsoro 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00219-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisada la demanda de la referencia, observa el Juzgado que en efecto se encuentra vencido el 

término conferido en la providencia de inadmisión a fin de subsanar la demanda, sin que se hubiera 

realizado pronunciamiento alguno por la parte interesada, por tanto, habrá de rechazarse la demanda, 

conforme lo indica el artículo 90 del Código General del proceso. En tal virtud, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Sucesión del causante Giovanni Sardi Dorronsoro 

incoada por GERMAN VALENCIA PARRA, por no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO: CANCÉLESE su radicación, previas las anotaciones en los libros que se llevan en el 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
JUEZ  
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